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Intervención do la

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO 

Se piblica les Martes, Jueves y Sábadei
Advertendi: No se admitirán, para su inserción, comunioaeboaeé quf

no vengwn registradas del Gobierno Civil df" ín Provinoin.

Excel«<iti»iTna Diputación Prorinclal. El
cobro de la tuBorlpelóai e* adeLanUdo ; por tanto sólo se atenderán la* Buacrlp- 
ciaM* que vayan acompañad** le su importe debleado hacerlo loe de inora 

l» capital por medio do Ulxranza doi Tesoro. Giro Po*tal o letra do fáoU cobro

Ministerio de ^grieultura Servirlo Naeionol del Trigo
DISTRITO FORESTAL 

' DE LOCÜROÑO JEFATURA PROVINCIAL
ANUNCIO DE EXTRAVIO

ANUNCIO IDE SUBASTA

De conformidad con- las norma’ 
dictada^ por a Diirecciôn General 
deil Patrimonio Forestal dej Er’ta- 
do en Su Circular num. 85, de fe
cha I de mayo del corriente año, 
y una vez aprobado el Plan de 
aprovechamientos para e1 año fo
restal de 1953-54, PO'T la mencio
nada Superioridad para el monte 
idenóminadio «'Deih»t*a de Su^o» 
^ito en el tér’nn-mo m-unjicipal del 
pueb’d de San Millón de iia Cp- 
golla, <Je la pertenencia del citado 
Patrimonio Forestal! del Estado, 
'^erán enajenada^ en ipúbljca su
basta (cpor puja» a la llana», con 
um (intervalo de medía hora paira

Habiéndose extraviado el res
guardo negociable A4— AC—i 
SenV. U número 475.288, expedi
do por di'a¿macón de llam a favor 
de don Antonio lízquerro Canta, 
de Rodezno, por Ja entrega de 
1.113 k?lo® de trigo, inuportamdo 
jleiseta® 1.302’21, por medio del 
presénte anuncio ®e previene a 'a 
persona en cuyo poder ®'e encuen
tre (pie deberá pre®élitarlo en ia® 
Oficina®, de esta Jefatura Provin
ciali, en la inteiiigencja de que e®- 
tán tomíada® ÁaL precauóione® 
oiportunas para que no se haga 
efectivo eJ referlído 'resguardo ®ino 
a bu egítiimo dueño, quedando 
el nt'iSijTq ®iin ningún yaJqr nl^gfec- 
Jo Tr^ n sh i r ridó®'" q ue ®éa n el ob rñe-cada uno de Jo® aprovechamientos , .outíiícación

de producto® -forestales de', citado . - ”
monte, en la Alcaiidía del citado )

de e^te

pueb'o de San Millán, at día .si- 
guGente liábd de tran^curddo.s 20 
días tamtbién hábije® y hora de ia® 
doce, cuyos ajirovtvhajniento.s ®on 
Id® síguienteíS;

Pñimero:— Un lote de 54^808

anuno.io en el B. O. del Estado 
y B. O. de ¡a provincia sin haber-, 
lo presentado, exjpFidiendo en ®u 

diuigar un duplicado que ®eivá vá- 
Fdo a todo®' do® efectos'. '

Logroño, 24 de juJío de 1953. 
El Ingeniero Jefe Provincial,

ni; madera y 25 de ieña en
19.267’97 pía®. Indeminíizaciíoní'-s
59o’<So ptas. E^te aprovechamien- ------ ü

to es'tá .sujeto a la entrega del ou- 
ípo obíigatonio de
en isu día fije e.l 
Agrlcultuira. E^tá 
entre do*»' del grupo 
sierá adjudicado a

traVieiras, que 
Mirtjs'terio dé 
comiprendido 

I.” y por tanto 
poseedor de

Delegación de Hacienda

mEOO Dû mSERCIOM
Lo* EdlcAo* y Anuncios d« 

p«rtlcular«* j ofldaHe* qu4> 
Bcan de pago, sattefarán » ra- 
xón de ROS pesetas pan LINEA 
y loa que sean de previo pago, 
B« tMarán a razón de CIN

‘ CUEMTA ctas. 
euAhfulena <tM 
(1«I edicto.
Lo* IntercMdoa

por palabra, 
•el «1 ortgeo

aearedUarûii un
*ea de la pubUcadón y por me
dio de 1« correipondloote carta 
d« pago, haber eaUafeclio bu 
hMporte «n la Depoaltarla de 
Fondo* Provinciale*, ale cuyo 
requíalto so ie Ifuertarán.

Lm ley*. oORgarán en la PenlcKule, Ibúm adyaoeeteu. Canaria., y terrUorloa 
áe Africe tujeto* a la legisladóo peclnealar a lo* veinte día» de eu promulga, 
clón d ec enaa no es dIevmaMae otra r-a*. »« «dtlend* Bêcha la ,vo«ulgad0o 
el dia en que termina la tnaerdón z' n Ley en *1 «Boletín Oficia] «(el EUado.

I anuncio en ej B. O. de la proviu- 
cia y durante la® hora® de 10 a 12 
y en el Negodiado de In®tmicción 

; Pubílcia, se admitirán solidítude® 
que sé deseen pre®entar en rela-
cdón con. da beca para esta cla^e 
de estudio®, smiopre que aquellas 
®e ajusten a la® exigencia*’ de 
la^ baíses que la regulan, la® que 
durante este período de tiemipo se 
hallan a d’isiposi<K>n de quien la*» 
de®ee examinar, en la depímden- 
cia mumicipal a (]uie antes .'<e hace
referencia.

Lo. que hace públtjco 
general comocimíento.

El A^'ilcaíde-Pre^’iidente,
JULIO PERNAS

1099

para

Certifiieado Profesional de la oía
se B. ó Q. de conforimjdad con a 
Orden del AMini®terio de AgrKou - 
tura de 4 de octubre dk* 1952.

Segundo.—• Otro 'lote de 112 
baya® lieñnlsa*’, «>'ecas, en el litio 
denominado «FuentedHlas'» com 45 
m'.3 de leña gruesa-y 15 m.3 de 
leña ramaije, en 2.535 pta». ín 
demnizacioneís 293’10 pta^. Gkupo 
3.° Para certificado Profesional! de 
la c’a^e D.

Tercero.— Otro lote de 30 m.3 
de yeña ramaje de pimo, en ed s - 
ti'o «Las De^amipadas'», en el 
precio de tasación de 1.026 pta*’. 
Indeminizacione» 47’01 pía^. Co
rresponde al Grupo 3.° Para po
seedor de CerK'ficado Profe«*ona4 
de la claKie I).

.Será de cuenta del adjudica taro 
de cada i^uba'^ta tod<#’’ flo»’ gasto’ 
que Sean originador? como con^e- 
ouéncia de la subasta de' a-prove-, 
rhamlíento, ma® 'os que se oñ’lgi 
nen del presente aniumcd, que 
s<‘rá di.stribuído entre lo® que -e- 
sn'ten adjudicatario!^ de lo-’ apro- 
veohanéentela, de acuerdo con ixv? 
norma*’" de la citada Circu''ár.

Logroño ?8 de juFo de 1953.
. El Ingeniero Jefe,

INDICES NUMEROS. 45, 46
1071

Ordene® de pago de, pensión re- 
ci'biicíasi de la Dirección Genera 
de la Deuda y Clajse® -Pasiva® :

28, Manuel Nava® Arnedr,, M.
MI litar. Trai5ji'ado. ,

30, Julián de da Tgl(’®i.a I/npez, 
Retirado!®' G ni ice®, id.

31, M'arde’ino Gutiérrez Ase»', 
id.

32, Diego Samdha Guzmán, .d, 
Tra!®ládo.

14, Fdíix Cenicero® Victoriano, 
Jubilados'.

Logioño 28 de jidio de 1953.
El Delegado de Hacienda,

CONCURSO PARA ADJUDI
CACION DE L^jNA BECA PA
RA ESTUDIOS DF T.A CA
RRERA DE ARQUITECTO O 

'INGENIERO E,N TODAS SUS 
RAJMAS O ESPECIALIDADES

1118
Durante el plazo de veinte día^ 

hábile*’’ a contar del inmediato ai- 
guúentk’ ad de aparición de este 
anuncio en el B. O. de la provin
cia y durante Ja® lierais de 10 a 12 
y en el Negociado de’Instrucción 
Públ’ica, Se admjtfiran da® ^^oFcitu
des que «e deseen presentar en 
relación con la beca para e^ta 
clase de, qbtuídío®, sie;mipre que 
aquellab s'e ajusten a las exigen- 
lías de la® baldes que Ja regulan, 
la® que durante este ml'>'mo perío
do de tiempo sé hallan a dilsposi- 
ción de quien la® de®ée examinar 
en la dependenclia muntcipa.l a 
quie ante® ®e hace referencia.

Lo que se hace público para ge- 
meral conocimiento.

Logroño, 28 de juljo de 1953.
El .AlVaddc-Prc^Miuitc,

he resucitó con esta fecha, des
pués de oidos al Sr. Ingeniero 
Encargado de las obras y el se
ñor Abogado del Estado y en 
virtud de no haberse presentado 
reclamación alguna en el pla
zo legal para ello concedido, de 
clarar la necesidad de la ocupa
ción de los- terrenos a que se re
fiere el expediente arriba indi
cado de los que son propietarios 
lo señores que se relacionan en 
el anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL de la provin
cia de Logroño correspondiente 
al día 28 de mayo del año ac
tual.

Lo que se hace público en es
te BOLETIN OFICIAL para co
nocimiento de los interesados, 
advirtiéndoles que pueden recu
rrir conti a esta resolución ante 
el Exemo. Sr .Ministro d? Obras 
Públicas, por conducto de esta 
Dirección, en el plazo de ocho 
días contados a partir de aquel 
que se les haga la notificación 
individual déla misma, bien en
tendido que tales reclamaciones 
no detendrán la marcha del expe
diente por disponerlo así el 
articulo 28 (párrafo 2°) del cita
do Reglamento.

Zaragoza 15 de julio de 1953.
El Ingeniero Director

1100

Administración de 
Justicia

KigS

oiifederación Híclro^rá- 
lica del Ebro

Ayuntamiento de 
Logroño

CX)N('U1RSO .PARA ADJUDI
CACION df: una beí'a pa. 
RA ESTUDIOS DE L.\ CA
RRERA df: medktna, x it

DIRECCION EXPROPIA
CIONES

Obi a: canal de alimentación 
del pantano Gonzalez Lacasa. 
Término municipal: Ortigosa de 
Cameros

ANUNCIO

1105 ...

D. Carldi^ Díaz Aguado y Fer
nández, Juez de Instrucción de 
Santo Domtingo de la Calzada y 
^u Partido.

Hago Sabor: Ouc en e^te juz
gado a mi cargo, se JnV’truye *’u- 
imario por abandono de familia, 
seña/lado con el mí mero 18 de 
1948, en cuyo sumario y ¡por pro
veído de esta fecha, he acordado 
llamar por edicto*^ como Pe hace 
por el presente a Sabina Jiménez 
Blanco, de 40 año® de edad, caca
da con Donato Revuelta Sagarna 
con domüciilio en la calle de Isido
ro SalaP número 84 de e^ta Ciu
dad.

iDciha finditndda ®e au^mtó de

, T ERIN ARIA O I-AKAnAíd .X

Durante el plazo 
há'hK’’e® a contar

d(‘ veinte
diel innxdCitt)

guíenüe all die aparición de est<*

En uso délas atribuciones que 
me concede la vigente lepfsla- 

’ ción v en cumplimiento 'e lo 
! dispuesto por los artículos 17 y 
' ’S de 1'1 I ev de Exnivipiación 
forzosa y ^3, 2.5 26 v 28 del Re
glamento para su ejecución.

Su domicilió el día 30 del pasado 
me®' de mayo, por desavenencia® 
conyugales, llevándose cinco mil 
peseta® y una ef^critura de la ca®á 
de su propiedad.

¡ íE®' portadora además de - una 
' maleta y una caja donde lleva 
¡ prenda!® de vie®tir y entre ella® 
' una bata azulada, un abrigo de 

rizo, zapatos y un abrigo de pi *
, le®. E® de estatura* pequeña, de 

Icomilp/exilon gordal,^ e^tá coja de
' Ja pierna ¿izquierda, ®in juego en

1
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1 de Agosto de 1953

No «e admitirá postor que no 
haga el precio de depÓ®ito del 10 
por 100 que la Ley establece,y no 
sé admitirán postura® que no cu
bran la® do® tercera® parte® del 
avalúo. No exi®ten títulosi de pro
piedad y el remate podrá hacer®e 
en calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Haro a dieci®él^ de 
julio de mil noveciento® cimcuenta 
y tres.

E) Secret arto, 

REQUISITORIA
D. Cario® Díaz Aguado y Fer

nández, Juez de Instrucción de 'a 
Oiudad de Santo Domingo de la 
Calzada, y de e®te Partido de 
Belorado, por prórroga de jurist 
dicción.

'Por lá prestente, y colmo com- 
iplrendido en lo® número® i.° y 
3.° del artículo 835 de Ja Ley de 
Enjuiciamiento Crílmljnal, ®e cita 
llama y emplaza- all procesado Dio- 
ini^io Sierra GM, de 66 año® de 
edad, ca®ado, de oficio cedacero, 
ambulante, en ignorado paradero, 
para que comparezca en el térmi
no de diez día® ante e^te Juzgado 
de Iin®truccTón con objeto de 
constituiirs'é en privón por haber 
dejado de concurrir a la presencia 
judicial en lio® día® que le fueron 
®eñaÍadoS al decretar®e ®u ililbettad 
provi®ional por la Itltma. Audien
cia Provincial! de Burgo®' en Auto 
de fecha tre® de febrero del año 
actual, dictada em la cau®a núni. 
29 tie 1949, sobré ®ustracGrón de 
®emovieinte^ y e®tafa, con aperoi- 
bimUento, en otro ca^o de ®er de
clarado en rebeldía.

AÎ mismo tiemipo, ruego y en
cargo a toda® la® Autoridade® y 
Agénte® de la Policía Judicial, 
procedain a la bu®ca y detención 
del citad,^ procesado, el que, cíí®o 
de ®er habido, ®erá ingresado e^ii 
la Prisión Provincial de Buitgo®, 
a diSpo®icfón de este Juzgado.

Dado en Belorado a 15 de julio 
de 1953-

Eí Juez de Instrucción,
1106

la rodilla, peto negro con alguna | 
cajna; 'lleva un reloj de ipulslera 
con esfera negra y la^ letra^ y 
númerosi blanco®. La maleta que 
lleva con raya®. Se eupone que 
ha huido con um individuo llama; 
do Julián Sáez Arena's, de 32 
año® de edad, sbltero, obrero, ve- 
cPno de efsta Chudad, con domíti- 
ilio en ja calle de Margubete nú
mero 39; es de color ®ano, bas
tante calvo, y de regular estatura, 
má® bien timando a pequeño. Ha 
^tado de criado en la ca^a de 
Sabina.

Y a fin de que ®'e proceda a lia 
bu®ca y captura de (la expresada 
Sabina JlmJénez B'’anco y «u con= 
dúccllbn a lá cárcel, encargándole 
al propio tiempo a toda® la® auto- 
ridadc^st tanto civije® como mÜéba- 
re® que den orden oportuna® ten
dente® a dicho fin.

Dado en Santo Domingo de la 
Calzada a vef»ntid|óisi de julio dk' 
mil nnvecíento® cicuenta y tre®.

El Secretario Juidiciáí,
T 105

NOTIFICACION
1069

D. David de la Concepcion 
Reboiro. Secretario Accidental 
•del juzgado de paz de esta Villa 
de Agoncillo (Logroño).

DOY FE: Que en el juicio de 
faltas n®. 23 del año en curso, 
seguido por D. Modesto Bea- 
monte del Río. Guardia de'In
ves ligación de Ferrocarriles, 
Subsector de Casteión, por 
ifracción de la Ley de Policía de , 
Ferrocarriles, contra Victoriano ¡ 
Segura García, se ha dictado 
sentencia veinticinco de junio 
último, cuya parte dispositiva di
ce asi:

FALLO: Que debo condenar 
y condeno al denunciadoQ. Vic
toriano Segura García, como 
autor y responsable director de 
una falta de Infracción de la Ley 
de Policía de Ferrocarriles, a la 
pena de veinticinco pesetas de 
multa y costas del juicio, o én 
su caso el arresto sustitutorio, 

Y para que sirva de notifica
ción de sentencia al condenado 
expresado, expido el presente 
visado y sellado por el ^Sr. Juez, 
en Angoncillo a trace de julio 
de rail novecientos cincuenta y 
tres.

V®. B°.
El Juez de Paz

1046

1100

D. Francí'®co Saga^eta de Ilur- 
doz y Calvete, Juez de Primera 
Iin®tancia de la Ciudad de Haro y 
su Partido.

Hago ®aber : Que en el expe
diente número do® de 1953, Se
guido, contra Sáturrujno Ca®t¿llo 
Conde, vecino de Cuzcurrita para 
exacción de da múlta que le fué 
;mipue®ta por el ServDcio Naotonal 
'die Pesjcai Pluvial, die Logroño, 
importante en 165 peseta® y co®- 
ta® del procedimiento; ®e acordó 
en proveído dé esta fdóha ®acar 
a pública ®uba®ta y por ®egunda 
vez y con la rebaja del 25 por roo, 
por término de veinte día® la finca 
embargada â dicho ®ancionado, 
que sé de®cribe a®í ;

Uma heredad en el término del 
«Monte» juft'^djioción de Cuzcurri
ta de quince área® veinticinco 
centl'área®, que linda norte, Gre
gorio Ca^taúllo; ®ur y este valladar 
y oe®te, camino. Ta®ada en 450 
pe®etasi.

El acto de remate tendrá lugar 
en lia Saila Audiencia de e®te Juz
gado el día dieci®éi'® de vSepCem- 
bre próximo y hora de las doce.

c) Reconocimiento sanitario 
de alimentos. ’

d) Sello Municipal.
e) Voz pública.
f) Ocupación de la vía pú

blica.
g) Industrias Callejeras.

1093
EDICTO

1120
Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto extraordi
nario, relativo a la reforma re
construcción casa Consistorial, 
se hallará expuesto al público en 
la Secretaría municipal, durante 
el plazo reglamentario de 15 días 
de conformidad y a los efectos 
establecidos en el art. 671 de la 
Ley de Régimen Local.

Así mismo aprobado por este 
Ayuntamiento el expediente de 
Habilitación y Suplemento de 
Créditos núm 1, del año en cur
so, queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal duran 
te el plazo de 15 días de confor
midad y a los efectos prevenidos 
en el art. 664 de la Ley de Régi
men Local.

Alberile de Iregua a. 24 de ju
lio de 1953

Ej Alcal'de,
1101

ANUNCIO
Se halla en esta localidad a d.^- 

posidión de quien acredite ser siu 
-dueño uin ternero de pelo negro 
con una ¡pfinta blanca en la tripa, 
de uno® 4 mese® de edad, recogido 
abandonado en el icampo él día 
28 del actual.
4^añare® 8 de julio de i953-

1095
EDICTO

1083
Aprobado por el Ayuntamien

to Pleno, expediente de suple
mento de Crédito y de transfe
rencia de unos a otros capítulos 
del Presupuesto Municipal Ordi
nario, para atender a pagos ina
plazables yen cumplimiento con 
lo dispuesto en el número 3° del 
artículo 664 de la Ley de Régi
men Local, quedan expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, para reclamaciones.

Quel, 22 de Julio de 1.953.
El Alcalde.

1103 

Anuncio} Oficióle}

EDICTO
1130

Acordada por el Ayuntamiento 
en Pleno, en sesión celebrada el 
15 del actual mes de julio la im
posición de las nuevas evaccio
nes a continuación relacionadas, 
y aprobadas las Ordenanzas y ta
rifas correspondientes se anun
cia que dicho acuerdo, con todos 
sus antecedentes, permanecerá 
expuesto al público en esta Se 
cretaria por termino de 15 días, 
a contar di sde el siguiente al de 
la fech t de' inserción de tste 
anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de la Provincia; durante 
cuyo pi zo podrán los interesa 
dos legítimos promover las recia- 
maciopís que estimen oportunas 
las cuales se presentarán en es
ta Secretaría, siendo de adver
tir qU' la.s recjamaciones contra 
los acuerdos de imposiciónde- 
b rán foi m Jlarse separadamen
te de aquellas que se refieran a 
las ordenanzas y sus tarifas.

Estoll, 29 julio 1953.
El Alcalde,

Exacciones a que hace referen ■ 
cia el Edicto anterior:

a) Prestación Personal y de 
Transportes.

b) Reconocimiento de reses 
sacificadas en domicilios parti
culares .

i ‘ EDICTO

EJ Alca ade Presidente de Fuen
mayor

Hace ®áber : .
Aprobado ipor el Ayuntamiento 

él Antaproyécto elevado a Pro
yecto dé Pre®upuesito Extiraordi-

I na rió, formado para el pago de 
’al® Obra® de Aba^tecimtiento de 
Aguka® a esta \nlla, e®tará de ma
nifiesto al público en ¿a Secreta
ría de eSte Ayuntamiento, por é®- 
pacio de 15 día® hábóeS con arre- 
g\) a lo díi®puie®to en el artículo 
669 de la vigente Ley dé Régimen 
Local, durante cuyo plazo '"^e po
drán formiulat, respecto qI m-islmo, 
la® reel amad’one® y ob®'ervacione*’ 
(ju'e estimen conveniente®.

F Fuen mayor 21 de julio de 1953.
B(i Alcalde,

1066

EDICTO

1634 •••
Ein cuimpflimiento y a Jo» efectoñ 

del número 2, artículo 773 de la 
Lev de Régimen Loca’, ®e hace 
público (jue sé halla de manifie-to 
en la Secretaría municipal él ex- 
ped>ntc de la cuenta de pre^u-’ 
puel®to® y d'e ila admirú'Straidón del

patri/fionio corre®pondienté al 
ejercicto de 1952, corn todosi O® 
justificante® y él dictamen de la. 
Comiii6ión dé Haciénda, cuya ei- 
po®iciÓn ®terá por quince dííis, y 
du raine e®€ plazo y ocho día® má® 
podrán formiulaírsé por e®críto 10® 
reparo!® y observaciones a que ha
ya lugar. 

iHotimilfa, 9 de judo de 1953.
El Alcalde,

1027 
EDICTO

De conformidad con lo dibpue^to 
en lá Di®jpoS'¡ción Transitoria, del 
Regl'Jamtento de FuneSonarfo® dé 
Admnj'stración Local, de 30 de 
mayo de 1952 y a loi® 'efectos de 
nonmalí'zar la «i’tuiaioión jurídica 
^el "lÁi^onaíl 6iteidno con de 
cinco año® de sérvjciol® en e®te 
Avuntamton'to y que a®í lo han 
®óliic‘itado ; oumpliéndo lo dlziSpud®- 
To en el artícullq 5 de la •Orden de 
29 de Enero de 1953 s'obre ad'a- 
racione® al referido RégiánumU) 
de Funcionario®, Pe convoca con
cu r®o oposición restringida para 
Ta® plaza® ,,cupada® por él' per®ó.n(d 
sipguiente :

SUBALTERNOS :
Para sereno, Feü'.lpe Villar Solar.
Banendero® : Lui® Go’lcolca Go

mez, Bonifacrlo Sáenz P é r e z, 
Francisco Tejada Pérez y Fran- 
ci«co Baño Medina.

1'5 Tribunal edificador, estará 
iconstitundo en al forma que deleu 
m'iina e'. arículo 260 del mencio
nado'Reglamento, y /10® ejercicio® 
|Sé efectuarán de acuerdo con :a^ 
normaisl jél^rnte® ([up regulan la 
materU v dentro de ¿o® piazo® le
gale®.

Cenicero, t6 de julio de 1953- 
El Alcnilde,

EDICTO 
1122

Habiendo ®ido aprobado po. •''4e 
Ayuntaniiento él' proyecto de Pre
supuesto extraordinario formado 
para pavimentación de varia" <‘a- 
llé® de e®ta Ciudad queda expue.'-ío 

púbííco dicho documento «av 
Intervención Mumicipai ]X)r té - 
■mlino de QI’INCE días, a tin de 
que ®i 'lo creen mecesario puedan 
formu'lar lap tredamacicnes pol
los habitante® de’, térmmo, en 
este Ayuntamiento, por la® eau-a.s 
indicadas en el articulo 669 de a 
Lev dé RégiVnen Local -vigeme.

Nájera 20 de jú’.io de 1953-
El Alcalde
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Ayuntamiento di' Calaltarra
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Rectificadjón del, anuncio de Su
basta de d®te Ayuntam/ento, pu
blicado en eii B. O.' de. Estado 
del día lo de julio del' año actual 
V en el BOLETIN OFIGLVL de 
.la Provi'ncia del día 14 del .miP'mií 
mes y año.

El anuncio .de suba®ta para cons
trucción de 112 viviendas prote
gida'® en esta Ciudad, publicado 
en el B. O. del E®tado del 10 de 
julio déli año actual y en el BO
LETIN OFICIAL de la p"ovln- 
cia del mvi®mo me^ y año, debe 
entenderse rectificado, en el s'en- 
tido de que la® de 5.547 872’61 v 
80.478’72 pesetas citadas por error 
involuntario como PRESU
PUESTO DE CONTRATA Y 
'FIANZA PROVISIONAL, ré®- 
(pectíVamente, quedan reducíSda® «i 
5-399-5"8’30 peseta® él PRESU- 
PÚFLTl’O DE CONTRATA v 
a 78.995’78 pesétas la fianza pro- 
vi®ional, por ser estas la® cantida- 
de® figurada® en el Provecto.

Calahorra a 29 de julio de 195;. 
El Alcalde,

logi
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